
 
 

  

 

 

 

 

 Advertido error en la Resolución de 8 de septiembre de 2022 por la que se convoca 
concurso público de méritos para la constitución de listas de contratación de profesorado 
sustituto en plazas de asociado de concierto con las instituciones sanitarias, y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a efectuar la 
siguiente corrección, estableciendo un nuevo plazo de presentación de instancias de 5 días 
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la misma: 

 
- En el Anexo I, Plaza PSI (CIS)-2022-9, ÁREA DE FARMACOLOGÍA 
 
Donde dice: 
“Centro asistencial: Distrito Sanitario de Sevilla” 
 
Debe decir: 
“Centro asistencial: Distrito Sanitario” 

 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
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